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De conformidad con lo establecido en el artículo 366 del Código General del Proceso, procedo a
realizar la liquidación de Costas y Agencias en Derecho, a cargo de los demandados CARLOS
ANDRES LONDOÑO HOYOS, LOGISTICA SAN PIO S.A.S., ADRIANA MARÍA OSPINA ACOSTA
y COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. por cuota igual, a favor de la parte demandante:

CONCEPTO FOLIO CUADERNO V/R TOTAL
Citación Notificación 117 1 $ 4.350
Citación notificación 120 1 $ 4.350
Citación notificación 123 1 $ 4.350
Citación notificación 126 1 $ 9.750
Aviso 159 1 $ 12.200
Aviso 164 1 $ 12.200
Agencias en derecho 1ra
instancia.

$7.200.000

TOTAL COSTAS: $7.247.200

MAYRA ALEJANDRA GUZMÁN RÍOS
SECRETARIA

RADICADO 05001 31 03 017 2019 00242 00 (02)
TRÁMITE Verbal RC

DEMANDANTE Pedro Juan Cardozo Díaz c.c. 2.758.982Claribel Suarez Martínez c.c. 25.872.010
DEMANDADO Carlos Andrés Londono Hoyos c.c. 98.667.044Adriana Maria Ospina Acosta c.c. 42.759.474Logística San Pío S.A.S. Nit. 900.926.043-6Compañía Mundial de Seguros S.A. Nit. 60.037.013-6
AUTO Aprueba Liquidación costas

Medellín, diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)

Se aprueba la anterior liquidación de costas y agencias en derecho, por estar ajustadas a lo

establecido en el precepto 366 del Código General del Proceso.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE JUZGADO DIECISIETE CIVIL
DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN
En la fecha 18 de noviembre de

2021, se notifica el auto precedente
por ESTADOS electrónicos N°107.

Secretaria
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